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2. Programa de Vigilancia Ambiental

a)

S

Identificacién de peligro

El organismo administrador debe elaborar una lista de chequeo que pondrd a disposiciéon de las entidades empleadoras
para la identificacién del agente de riesgo. Esta lista debe incluir los siguientes criterios de exposicién de los trabajadores,
para identificar aquellos que requieren el ingreso a vigilancia de la salud:

i) Nivel de altitud en la cual se encuentre al faena o sucursal de la entidad empleadora, igual o superior a los 3.000 msnm;
ii) Tiempo de permanencia de los trabajadores, realizando labores a una altitud igual o superior a los 3.000 msnm, y

iii) Porcentaje de dicho tiempo de permanencia en sistemas de turnos rotativos a gran altitud y descanso a baja altitud, es
decir, bajo los 3.000 msnm.

Los organismos administradores deberdn prestar la asistencia técnica a las entidades empleadoras que lo requieran, para la
identificacién de los trabajadores expuestos a hipobaria intermitente crénica.

Evaluacién cualitativa

Los organismos administradores deberdn prestar asistencia técnica a las entidades empleadoras para la conformacién de los
Grupos de Exposicién Similar (GES) y prescribirles que le remitan esta informacién. Para la conformacién de los GES se debe
considerar, a lo menos, los sistemas de turnoy si los trabajadores pernoctan o no a gran altitud.

Los organismos administradores y administradores delegados deberdn mantener registro de las caracteristicas de los GES, la
némina de trabajadores expuestos, la prescripciéon de medidas a las entidades empleadoras y de la verificacién de su
cumplimiento, segln corresponda.

En relacién con la némina de trabajadores expuestos que requieren ingresar a vigilancia de la salud, el organismo
administrador deberd prescribir a la entidad empleadora que le remita dicha némina en un plazo maximo de 60 dias
habiles, contado desde la fecha de la notificacién de la prescripcién. Esta némina debe contener la informacién de los
trabajadores que se desempefien a una altura igual o superior a los 3.000 msnm por mds de 6 meses, con una permanencia
minima de 30% de ese tiempo en sistemas de turnos rotativos a gran altitud y descanso a baja altitud, de acuerdo a los datos
definidos en el respectivo documento (e-doc 64) del médulo EVAST/SISESAT.

El organismo administrador deberd informar a la Superintendencia de Seguridad Social las entidades empleadoras que no
han remitido la seflalada némina en el plazo antes citado, al médulo EVAST de SISESAT, mediante la remisién de un e-doc 68,
registrando la opcién 5 "Entidad empleadora no entrega némina de trabajadores expuestos en el plazo establecido" del
campo "causa notificacién" de la Zona de Notificacién Autoridad.

Por su parte, respecto a los trabajadores que se mantienen en vigilancia de la salud, el organismo administrador debera
prescribir a la entidad empleadora la remisién anual de la némina actualizada de trabajadores expuestos, seglin la
periodicidad de las evaluaciones. Asimismo, deberd comunicar a la entidad empleadora que le debe informar los nuevos
trabajadores contratados expuestos a hipobaria intermitente crénica por gran altitud.



